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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado  Juan  Antonio  Melchor  Cruz,  dentro  del  amparo  indirecto  54/2018,  promovido  por  el  quejoso 
Germán Rivera Aguilar del índice del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, y relacionado con el toca 
penal 137/2018 del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, y el proceso 146/2016 del registro 
del Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, toda vez que, 
mediante demanda presentada el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, 
por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo indirecto. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se 
le informa de la presentación de la demanda por medio del presente edicto, a cuyo efecto las fotocopias de la 
demanda de amparo quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal y se le hace saber que de 
considerarlo necesario se presente ante este órgano de control constitucional a defender sus derechos, y a 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las 
ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, nueve de agosto de dos mil diecinueve Secretario de 
Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. Lic. 

Alejandro Enrique Heredia Salcedo 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485301) 

 
Tercera interesada: Lourdes Sánchez González 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el juicio 

de amparo directo laboral 505/2018, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Elena Amada Robles Ortega y la menor E.P.R., contra 
actos del Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por este 
medio a Lourdes Sánchez González, en su carácter de tercera interesada, para que en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el 
entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría 
de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, doce de agosto de dos mil diecinueve. Secretaria de 

Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Patricia Hale 
Pantoja 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 485322) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.350/2019 promovido por Matc Digital, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra la sentencia definitiva de veinticinco de febrero de dos 
mil diecinueve, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
toca 1964/2018, que deriva de la controversia de arrendamiento 296/2017, seguida por la quejosa en contra 
de Banco Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Actinver y otros. 
En  proveído  de  once  de  julio  de  dos  mil  diecinueve,  se  ordenó  emplazar  por  medio  de  edictos  a  los 
terceros interesados Arrendadora Expresso de Linares, Sociedad Anónima de Capital Variable, María 
Guadalupe y Alfredo Manuel de apellidos Montalvo Maldonado, los cuales deben publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres 
veces, de siete en siete días. Dichas personas cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir de la 
última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de julio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con sede en San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

(R.- 485418) 

 
Isabel López Ayuso. 
En el amparo indirecto 663/2019, promovido por Leticia Felisa Medina Carrizosa, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pochutla, Oaxaca; el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazarla por medio de edictos y en auto de veinte de agosto del presente año, se señaló fecha 
de la publicación de dichos edictos, los cuales se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las nueve horas con 
veinte minutos del veintiocho de agosto del año en curso, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veinte de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario Encargado del Despacho por Vacaciones del Titular. 
Jaime Gabriel Ruschke. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

 

 
 
 
 
(R.- 485597) 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

254/2019, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
promovido por Ramses Ríos de Anda, Juan Carlos Córdova Ornelas y Felipe de Jesús Castillo de Anda, 
contra  actos  del  Juez  Noveno  Especializado  en  Control,  Justicia  para  Adolescentes,  Enjuiciamiento  y 
Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclamó la 
orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Paul Michelle Reyes 
Reyes, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 09 de agosto de 2019 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Waldo Hidalgo Bravo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 575/2019 

 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

(R.- 485318) 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado 

en el juicio de amparo directo DC 575/2019, promovido por Adrián Pérez Zúñiga, por propio derecho, 
contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó 
un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Rofra Constructora 
Inmobiliaria, sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Sol de México”;… 

…hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, 
apercibido que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto.”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, veinte de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

José Francisco Díaz Estúa Avelino. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 485764) 

 

Juicio de amparo: D.P. 263/2019 
Quejoso: ISRAEL ROJAS MIRANDA 
Tercera interesada: MIRNA CECILIA LEÓN CENTENO 
Se hace de su conocimiento que Israel Rojas Miranda, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintiuno de agosto de dos mil uno, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Mirna Cecilia León Centeno, por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado 
de Circuito. Doy Fe. 

 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 485947) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
“EQUIPOS NEUMÁTICOS PETROTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 

En los autos del juicio de amparo 403/2019, promovido por Jacobo Hanono Askenazi, contra actos de la 
Cuarta Sala Civil de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada Equipos Neumáticos Petrotec, sociedad anónima de capital variable, haciendo de 
su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término: dejándose a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 29 de agosto de 2019. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 486177) 

 
Juan  Jesús  González  Perales.-  Hago  de  su  conocimiento  que  en  los  autos  del  juicio  de  amparo 

1710/2018, promovido por  Blanca Estela García Cruz, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado y Director del Instituto Registral y Catastral en el Estado de 
Tamaulipas, ambos con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce 
su domicilio actual, se ordenó emplazarla por edictos, como tercera interesada en el citado juicio, por lo que 
se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas con diez 
minutos del doce de septiembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 29 de Agosto de 2019 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 486200) 

 
María Dolores Gasca Gutiérrez, en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Juan Carlos Silva Sarabia, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el seis de 
septiembre de dos mil uno, dentro del toca penal 1862/2001, por la comisión del delito de robo de vehículo 
de motor, por auto de cuatro de julio de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 296/2019 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la parte ofendida dentro de la causa penal 
María  Dolores  Gasca  Gutiérrez,  le  asiste  el  carácter  de  tercera  interesada  en  el  presente  juicio  de 
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constitucional; por lo cual este Tribunal ordenó notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, María Dolores Gasca Gutiérrez, en su carácter de tercera interesada, se apersone 
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificada y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, 
hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 486214) 

 

Tercero Interesado: 
Quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes de Pablo Ernesto Solorio Ramírez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a 

bienes de Pablo Ernesto Solorio Ramírez, dentro del juicio de amparo directo 115/2019, promovido por 
Juvenal Pimentel Ayala, contra actos de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 20 de junio de 2018, dictada en el toca 33/2018. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 22. 
Se hace saber a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes de Pablo Ernesto 

Solorio Ramírez que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, apercibido que 
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Josué Isaac Díaz Saldaña. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

(R.- 486208) 

 
JUICIO  DE  AMPARO NÚMERO 217/2019, PROMOVIDO POR ALFONSO CERÓN BAUTISTA, POR 

PROPIO DERECHO, CONTRA ACTO CONSISTENTE EN EXCESIVO INCREMENTO AL DESCUENTO DEL 
SALARIO COMO MÉDICO, RECLAMA AL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES. SE ORDENA EMPLAZAR A TERCERA INTERESADA 
ANDREA CERÓN VALERA, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA DE NO HACERLO, SE HARÁN POR LISTA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

 
La Paz, Baja California Sur, veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Lic. Guadalupe Castro Ruelas. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486352) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 
11 

EDICTO: 
 

PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 
Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto de un 

vehículo de motor marca Ford, modelo Econoline E-150, número de serie 1FDEE14H4NHB54938, año 1992, 
dentro de declaratoria de abandono de bienes número 19/2019. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito que debe 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las doce horas con 
treinta minutos del once de octubre del dos mil diecinueve, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “3” del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado  de  Guanajuato,  ubicada  en  la  Carretera  Cuatro  Carriles  Guanajuato-Silao,  Glorieta  Santa  Fe, 
Número 7, segundo piso, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, de esta ciudad capital. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, diez de septiembre de dos mil diecinueve. 
Juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre, quien actúa en funciones de Juez Administrador. 
Taide Noel Sánchez Núñez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 
4 

EDICTO: 
 

PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 

(R.- 486586) 

Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto de un 
vehículo  automotor  marca  Ford  modelo  F-150,  tipo  Pick  Up,  año  modelo  1981,  número  de  serie 
1FTDX15E4BKA36000, de origen extranjero, dentro de declaratoria de abandono de bienes número 6/2019. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito que debe 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las diez horas con 
treinta minutos del once de octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “1” del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado  de  Guanajuato,  ubicada  en  la  Carretera  Cuatro  Carriles  Guanajuato-Silao,  Glorieta  Santa  Fe, 
Número 7, segundo piso, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, de esta ciudad capital. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, dos de septiembre de dos mil diecinueve. 
Juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre, quien actúa en funciones de Juez Administrador. 
Taide Noel Sánchez Núñez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO. 

(R.- 486588) 

 
Al tercero interesado: 
Corporativo Promedica de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el juicio de amparo 7796/2019-IV, promovido por Arrendadora Pura de México, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, a través de su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
Julio César Padilla Valdivia, el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, con residencia en esta ciudad, mediante proveído de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 
una  vez  agotados  los  medios  para  la  localización  del  domicilio  del  tercero  interesado  Corporativo 
Promedica de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por Gabriel Alfredo Piña 
Solórzano, a fin de ser emplazado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio 
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al tercero interesado antes mencionado, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, 
SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, en el entendido de que la copia de la demanda de 
amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

José Lauro Castillejos Matuz 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 

EDICTO: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486411) 

 
PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 

Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto de un 
vehículo marca Ford, color blanco, modelo 1992, serie 1FDEE14H4NHB54938, sin placas de circulación, 
dentro de declaratoria de abandono de bienes número 21/2019. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito que debe 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las trece horas con 
treinta minutos del dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “1” del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado  de  Guanajuato,  ubicada  en  la  Carretera  Cuatro  Carriles  Guanajuato-Silao,  Glorieta  Santa  Fe, 
Número 7, segundo piso, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, de esta ciudad capital. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, diez de septiembre de dos mil diecinueve. 
Juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre, quien actúa en funciones de Juez Administrador. 
Taide Noel Sánchez Núñez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 
11 

EDICTO: 
 

PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 

(R.- 486590) 

Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto de un 
vehículo de motor marca Dodge, tipo van, con número de serie b11abv077288, modelo 1997, dentro de 
declaratoria de abandono de bienes número 20/2019. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito que debe 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las nueve horas con 
treinta minutos del once de octubre del dos mil diecinueve, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “3” del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado  de  Guanajuato,  ubicada  en  la  Carretera  Cuatro  Carriles  Guanajuato-Silao,  Glorieta  Santa  Fe, 
Número 7, segundo piso, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, de esta ciudad capital. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato, diez de septiembre de dos mil diecinueve. 

Juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, quien actúa en funciones de Juez Administrador. 

Taide Noel Sánchez Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 486592) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
María Guadalupe Yedra Ramírez, representante legal de la tercero interesada, 

menor de iniciales C.J.Y.R. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada menor de iniciales C.J.Y.R, representada 

legalmente por María Guadalupe Yedra Ramírez, dentro del juicio de amparo directo 124/2019, promovido por 
Angélica Ántimo Granados, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 9 de febrero de 2018, dictada en el toca 114/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada menor de iniciales C.J.Y.R, representada legalmente por María 

Guadalupe Yedra Ramírez que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, 
apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 11 de septiembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Josué Isaac Díaz Saldaña. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 

(R.- 486606) 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADO: ISAÍAS BORBÓN FRAGOSO. 
En  los  autos  del  juicio  ejecutivo  mercantil  270/2018,  promovido  por  Cartones  y  Tubos  del  Sur, 

sociedad anónima de capital variable en contra de Isaías Borbón Fragoso, se dictó el auto de dos de 
septiembre de dos mil nueve, en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, en términos del numeral 1054, 
se ordenó citar por medio de edictos al demandado Isaías Borbón Fragoso, para que comparezca en el local 
del juzgado citado al rubro a las ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, con el fin de que absuelva las posiciones que previamente sean 
calificadas de legales, apercibiendo que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de las 
mismas, de conformidad con el dispositivo 1232 de la legislación mercantil en cita. 

 
Ciudad de México, 05 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 486658) 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve. 

Tercera interesada: María Virginia Antonia Coria Meza. 
En el juicio de amparo 458/2019-II, promovido por Ernesto Cedillo Arrieta, en su carácter de albacea de 

la sucesión a bienes de Concepción Arrieta Guerrero, contra actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y actuario adscrito a dicho juzgado; se señaló como 
ACTO RECLAMADO: la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil expediente 1217/1997, del índice del 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como todas y 
cada una de las actuaciones procesales llevadas a cabo, posteriores al citado emplazamiento; como lo es la 
sentencia  definitiva  y  la  escrituración  del  inmueble  materia  de  la  litis,  ubicado  en  calle  Juárez  30, 
colonia Iztacalco, alcaldía Iztacalco, en la Ciudad de México, a favor de María Virginia Antonia Coria Meza; 
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con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar 
por edictos a juicio a la tercera interesada María Virginia Antonia Coria Meza, a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe 
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de quince de mayo de dos mil diecinueve, edictos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

(R.- 486673) 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. TERCERO 
INTERESADO 

“FELIPE ALBERTO SÁNCHEZ LEZAMA” 
En los autos del juicio de amparo 623/2019, promovido por Lizbeth del Carmen Karam Farah, contra 

actos de la Tercera Sala y Juez Sexto, ambos de lo Civil de la Ciudad de México, admitida la demanda por 
auto de veinte de junio de dos mil diecinueve, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Felipe Alberto Sánchez Lezama, haciendo de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 3 de septiembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala Civil 

Edo. L. y S. de Puebla 
Diligenciaría Non 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA, BEATRIZ ROSAS TELLEZ 

 
 
 
 
(R.- 486712) 

 

Disposición Cuarta Sala Civil del Estado de Puebla deducido Toca 195/2018, en cumplimiento al auto de 
siete de agosto de dos mil diecinueve, se ordena emplazar a la tercera interesada Beatriz Rosas Téllez, para 
que dentro del termino de ley comparezca ente el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito a defender sus derechos si asi lo estima pertinente, de igual manera, se le requiere a la misma para 
que señale domicilio a efecto de recibir notificaciones ante dicho órgano jurisdiccional, dentro del juicio de 
garantías 505/2019, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y copia autorizada de este 
auto en la Secretaria de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica “La Jornada Nacional”. 

 

Ciudad Judicial Puebla, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 
Diligenciario Non adscrito a la Cuarta Sala Civil. 

Abogado Gustavo Arizmendi Sánchez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 486790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. Amparo 

Indirecto 860/2019 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a terceros interesados: Diego Cabrea Ruíz y Beatriz Ríos Ramos: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de Amparo 860/2019, promovido por 
Juan Salgado Arroyo, contra actos del Juez de Ejecución del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, por este conducto se hace saber que el acto reclamado es: la resolución de fecha 
seis de Junio del dos mil diecinueve, donde se niega el sustituto de acuerdo al numeral 144 fracción 111, de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal; por lo que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarlos y se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico diario de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber deben presentarse dentro de treinta 
días, hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; asimismo, se les informa que se han señalado las diez horas del 
dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho, 

en términos del artículo 161, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación (autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal en sesión de veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve y comunicado mediante 

oficio CCJ/ST/2125/2019 de esa fecha). 
Jacobo Jaimes Brito. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Juzgado 
Cuarto de Distrito en La Laguna Torreón, 

Coah. 
EDICTO 

(R.- 485363) 

 
Miguel Gerardo Flores Elías 

(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 297/2019, promovido por Carlos Guevara Marrufo, contra actos del Juez 

Segundo de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta del Segundo Distrito Judicial, con residencia en la ciudad 
de  Lerdo,  Durango,  y  otras  autoridades  responsables,  radicado  en  este  Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en 
La Laguna, se ha señalado a usted Miguel Gerardo Flores Elías, como tercero interesado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante 
este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 
27, inciso c), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígaseles que se encuentran señaladas las diez 
horas con veinticuatro minutos del once de septiembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en este asunto. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 23 de agosto de 2019. 
Por autorización del Juez Cuarto de Distrito en La Laguna. 

La Secretaria, 
Lic. Claudia Guadalupe Ledezma Limón. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486217) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal Ciudad de México 
Juicio de Amparo 363/2019-III 

EDICTO 
 

Emplazamiento a los terceros interesados 
• VÍCTOR MANUEL TÉLLEZ MENESES 
• NAYELI TÉLLEZ HERRERA 
En los autos del juicio de amparo número 363/2019-III, promovido por Salvador Pimentel Ramirez, 

apoderado   legal   de   las   quejosas   morales   “Banca   Cremi”,   Sociedad   Anónima,   en   Liquidación, 
División  Fiduciaria;  “Arrendadora  Capital”,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Grupo  Financiero 
Capital, Sociedad Anónima de Capital Variable (antes Grupo Arrendador Capital Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Organización Auxiliar del Crédito), y “Factoraje Capital”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Capital, (antes Organización Mexicana de Factoraje, 
Sociedad Anónima de Capital Variable), contra un acto que reclama del Fiscal de Procesos en Juzgados 
Civiles de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente 
en la confirmación de la propuesta del no ejercicio de la acción penal dictado en la averiguación previa 
FDF/T/T2/405/12-05;  al  tener  el  carácter  de  terceros  interesados  y  desconocerse  su  domicilio  actual; 
queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se hace de 
su conocimiento, que cuentan con el término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de sus 
representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les correrán por lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 04 de septiembre de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Amparo Indirecto 1023/2019 

EDICTO. 

(R.- 486226) 

 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PUBLICACIÓN 

En  el  juicio  de  amparo  número  1023/2019-V,  promovido  por  Gustavo  Enrique  Martínez  Estébanez, 
apoderado  general para pleitos  y cobranzas de la persona moral Banco Nacional  de México, sociedad 
anónima, contra actos de la Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, a los 
terceros interesados José Luis Fuentes Morales y Esthela Reynoso Romo. En consecuencia, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su numeral 2o., deberá presentarse al Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ubicado en Fracción 
número 2, Predio “El Ranchito”, Carretera Aguascalientes-Calvillo kilómetro 5, Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, 
número 2311-A, código postal 20310, Aguascalientes, Aguascalientes, dentro del término de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados del Juzgado Cuarto de Distrito de referencia, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con 
la prosecución del juicio de amparo en cita. Quedan a su disposición, en la Secretaría del Juzgado Federal en 
cita, copia de la demanda de amparo para que comparezca al juicio de amparo de referencia, si a sus 
intereses conviniere. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, a seis de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Jesús Adolfo Ortíz Palomar. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 486686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
LIDIA CAMPOS ORTIZ. 

En los autos del juicio de amparo 519/2019-IV, promovido por RAFAEL ARZATE MALDONADO, por 
propio derecho, contra actos del JUZGADO TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, así como de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los 
edictos en cita, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México; 28 de agosto de 2019. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486732) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de junio de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por 
medio de los presentes edictos a la tercero interesada AGROPECUARIA FRANMON, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en el amparo directo civil 157/2019 promovido por FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, 
por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Rafael Mendoza Cuevas, contra la sentencia 
de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil, 
con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 1735/2016, quien deberá presentarse ante este tribunal 
colegiado, ubicado en calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se 
hace del conocimiento de las partes terceras interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun 
las de carácter personal, se verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis 
de la determinación judicial que ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este 
tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “ El Universal”. 

 
Hermosillo, Sonora, a 24 de Junio de 2019. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 486735) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
 

Lorenza Hernández Cadena. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gerónimo Valdez Martínez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el trece de 

marzo de dos mil nueve, dentro del toca penal 3262/2008, por la comisión de los delitos de Homicidio 

calificado con premeditación, alevosía, ventaja y traición, robo de vehículo y robo; por auto de veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 515/2018-I y de 

conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 132/2002 de 

origen, Lorenza Hernández Cadena, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de 

amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 2322, recibido el diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de 

la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la 

Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados 

en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero Lorenza Hernández Cadena, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 
 

 
Mexicali, Baja California, 8 de agosto de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485307) 

 

 
Patricia Flores. 

En  virtud  de  la  demanda  de  amparo  directo  promovida  por  José  Luis  Ayala  Núñez,  contra  el  acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra de veinte 

de febrero de dos mil nueve, dentro del toca penal 3628/2008, por la comisión del delito de Homicidio 
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Calificado; por auto de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo

 

el número 289/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 

745/2006 de origen, Patricia Flores, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; 

sin embargo, la responsable mediante oficio 4701, recibido el trece de junio de dos mil diecinueve, informó 

que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de 

éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a 

través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados en términos del 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 

vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Patricia Flores, se 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará por medio de lista que se publique 

en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 
 

 
Mexicali, Baja California, 8 de agosto de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 

Amparo 

Mesa 

Exp. 935/2019 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485317) 

 
JORGE GUDIÑO CORNEJO, promovió juicio de amparo 935/2019, contra actos que reclama del 

SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, consistentes esencialmente en la resolución de cuatro 

de julio de dos mil diecinueve, dictada dentro del toca penal 181/2019, misma que confirmó la resolución que 

declaró improcedente el incidente no especificado de revisión y modificación de medida cautelar de prisión 

preventiva por más de dos años, dentro de la causa penal 274/2015, del índice del Juzgado Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, siendo que el quejoso se encuentra en el 

Centro de reinserción social Estatal número 3, en Ciudad Juárez, Chihuahua, y dicho proceso se sigue en 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON SIETE MINUTOS DEL 

SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se tuvo como terceros interesados a Miguel Cárdenas Cervantes, Reyna Flores Gutiérrez y Anastasia 

Salazar Chávez, no obstante, toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de las dos 

últimas,  se  ordenó  su  notificación  por  medio  de  edictos,  para  que  se  presenten  dentro  del  término  de 

TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, en el local que 

ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
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ubicado  en  Boulevard  Toluca,  número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código  postal 53370,

 

Naucalpan  de  Juárez,  Estado  de  México,  quedando  a  su  disposición  en  la  secretaría  encargada  del 

presente juicio de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 

presentan en ese término, se continuará el procedimiento y las subsecuentes notificaciones, aun las de 

carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado de distrito, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Enrique Camacho Flores. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Cuarto de Distrito en La Laguna, Torreón, 

Coah. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485946) 

 
José de Jesús Valerio Villegas, Juan Daniel del Toro Castillo, Crisóforo Rivera Martínez, Juan José Cueto 

Leiva, Esteban Espinoza Moreno, Heriberto Salazar Contreras, Sergio Jasso Marmolejo, Darío Zamarripa 
Loera, Simón Viaña Olguín, Edgar Meave López, Daniel Hilario Madrazo Flores, Héctor Eduardo Valles 
Adame, Miguel Ángel Salazar Martínez, Antonio Valerio Alamillo, José Ángel Valerio Alamillo, Gregorio Valle 
Ramírez, Alberto Mejía Rodríguez, Israel Romero Mejía, Juan Antonio Valerio García, Magdaleno Zamarripa 
Rodríguez, Catarino Mejía Ruelas, Juan Francisco Díaz Sifuentes, Adrián Ramírez Moreno, Misael Ramírez 
Galván,  Roberto  Carlos  Farías  Santoyo,  Agustín  Cesar  Mendoza  Ayala,  Yuma  Gaspar  Ramírez,  Iván 
Alejandro Fabela Zúñiga, Miguel Ángel Salazar Martínez, Héctor Manuel Martínez Esquivel, Carlos Eduardo 
Quino Zúñiga y José Elías Rodríguez Vela 

 
(TERCEROS INTERESADOS) 

 
En los autos del juicio de amparo 1319/2018, promovido por Manuel de la Rosa Díaz, en su carácter de 

apoderado general de Comisión Federal de Electricidad, contra actos de la Junta Especial Número 42 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Torreón, Coahuila, radicado en este Juzgado Cuarto de 
Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes José de Jesús Valerio Villegas, Juan Daniel del Toro Castillo, 
Crisóforo Rivera Martínez, Juan José Cueto Leiva, Esteban Espinoza Moreno, Heriberto Salazar Contreras, 
Sergio Jasso Marmolejo, Darío Zamarripa Loera, Simón Viaña Olguín, Edgar Meave López, Daniel Hilario 
Madrazo Flores, Héctor Eduardo Valles Adame, Miguel Ángel Salazar Martínez, Antonio Valerio Alamillo, José 
Ángel Valerio Alamillo, Gregorio Valle Ramírez, Alberto Mejía Rodríguez, Israel Romero Mejía, Juan Antonio 
Valerio García, Magdaleno Zamarripa Rodríguez, Catarino Mejía Ruelas, Juan Francisco Díaz Sifuentes, 
Adrián Ramírez Moreno, Misael Ramírez Galván, Roberto Carlos Farías Santoyo, Agustín Cesar Mendoza 
Ayala, Yuma Gaspar Ramírez, Iván Alejandro Fabela Zúñiga, Miguel Ángel Salazar Martínez, Héctor Manuel 
Martínez Esquivel, Carlos Eduardo Quino Zúñiga y José Elías Rodríguez Vela, como terceros interesados, y 
como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que en 
caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo 
en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 20 de agosto de 2019 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Claudia Guadalupe Ledezma Limón. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486121) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo 133/2019-III, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Hortensia Ramos Esparza, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil (suprimiendo jurisdicción del Juez Primero Civil del Distrito Judicial Bravos); y encargado 

de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Bravos, con 

residencia en esta localidad fronteriza, el dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al 
tercero interesado Orlando Jesús Chávez Delgado, mediante edictos, con apoyo en el artículo el artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda 

de amparo: 

“[…] 

III. AUTORIDADES RESPONSABLES.- 

a).- Juez Séptimo de lo Civil, el cual fue suprimido ejerciendo jurisdicción el Juez Primero Civil para este 

Distrito Judicial Bravos, con domicilio en calle Aserraderos y Eje Vial Juan Gabriel en esta ciudad. 

b).- Encargado de la oficina del registro Público de la Propiedad para este Distrito Judicial Bravos con 

domicilio en edificios administrativos del gobierno del Estado ubicados en Avenida Abraham Lincoln y Malecón 

sin número en esta Ciudad. 

IV. ACTO RECLAMADO. La falta de emplazamiento como tercera extraña a juicio, la sentencia y todo lo 

actuado dentro del expediente número 796/2014 del índice del Juzgado Séptimo Civil hoy primero civil, 

relativo al juicio de prescripción positiva promovida por el señor Orlando Jesús Chávez Delgado en contra del 
señor Leonardo Hernández Castro, misma que se ordenó inscribir en la oficina del Registro Público de la 

Propiedad y quedo registrada bajo en numero 53 a folios 55 de libro 5909 de la sección primera de dicha 

dependencia, misma que fue vendida por el señor Orlando Jesús Chávez Delgado al señor Leonardo 

Hernández  Castro  en  escritura  pública  número  3914  pasada  ante  la  fe  del  licenciado  Alejandro  Víctor 

González Bernal notario público número 19 asociado a la Notaría número 16 cuyo titular es el Licenciado 

Rubén Aguirre Duarte en ejercicio para este Distrito Judicial Bravos y quedo registrada con el numero 126 a 

folios 127 del libro 6524 sección primera del registro público de la propiedad. 
De dichos actos me entere el día 31 de enero del 2019. 

VI. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENE GARANTÍAS INDIVIDUALES VIOLADAS. 

Artículos 14 y 16 Constitucionales. 

[…]”. 

Se hace saber a Orlando Jesús Chávez Delgado que la audiencia constitucional está fijada para las diez 

horas del veinte de agosto de dos mil diecinueve. Además, que la copia simple de la demanda de amparo 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 

última publicación de los edictos, para acudir ante este órgano jurisdiccional a señalar domicilio para recibir 

notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 

personal, se le practicarán por medio de la lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Ciudad Juárez Chihuahua, nueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Por acuerdo del Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, encargado 

del despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

por vacaciones del titular de este Órgano Jurisdiccional, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 

en sesión de dos de julio de dos mil diecinueve, notificado mediante oficio CCJ/ST/3091/2019 

La Secretaria 

Licenciada Alma Karina González Carrillo. 

Rúbrica. 

(R.- 486205) 



Viernes 27 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 91 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

 
TERCEROS INTERCEROS: DINHAM 29, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE E 

INMOBILIARIA AÍDA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 405/2019-I, JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 405/2019-I, promovido por Fernando José Barrera Ramírez y 

Bapesi, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado: Autoridades responsables: 

Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil, ambos de la 

Ciudad de México. Acto reclamado: la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictada en 

el toca 844/2017/04; por virtud de la cual, la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, modificó la resolución de veintinueve de enero del año en curso, pronunciada por el Juez 

Trigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, en la que declaró infundado el incidente de 

ampliación de embargo y ordenó levantar parcialmente el embargo precautorio respecto de los bienes de las 

codemandadas con motivo de las medidas precautorias radicadas como 918/2017.(…) Proveído de trece de 

mayo de dos mil diecinueve, se admite la demanda. Requiérase a las autoridades responsables su informe 

justificado… Dése intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Acuerdo 

de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se reservó fijar fecha para la celebración de la audiencia 

constitucional, hasta en tanto sean emplazados los referidos terceros interesados… Hágase el 

emplazamiento a juicio de los terceros interesados Dinham 29, Sociedad Anónima de Capital Variable e 

Inmobiliaria Aída, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, 

haciendo del conocimiento a dichas terceras interesadas que deberá presentarse ante este Juzgado de 

Distrito dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 

edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 

de este Juzgado…”. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Fernando Antonio Hernández García. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo 

Chilpancingo, Guerrero 
Actuaria EDICTO 

(R.- 486713) 

 
SE CONVOCA PÓSTORES 

El Licenciado FIDEL ALFARO ALONZO, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de los Bravo, con domicilio oficial en Boulevard René Juárez Cisneros, esquina calle Kena Moreno, de 
la Colonia Tepango, interior de la Ciudad Judicial, Edificio 1, planta baja, de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, por proveídos de veintidós de abril y once de septiembre, ambos del presente año, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y segunda almoneda el bien inmueble embargado en el expediente 666/2010-2, 
relativo al  juicio Ejecutivo  Mercantil, promovido por CARNILAND,  S.A DE C.V., en contra de YANET 
RUELAS CUEVAS, ubicado en calle Niños Héroes, número 42, Barrio de San Antonio, de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, con las siguientes medidas y colindancias:  Al Norte 8.50 metros y colinda con Calle 
Niños Héroes;  Al  Sur 8.50 metros y colinda con Arnulfo Oliveros H.; Al Oriente 27.10 metros y 
colinda con 
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vendedora;  Al Poniente 27.10 metros y colinda con Arnulfo Oliveros H. Con una superficie total de 230.00 
metros cuadrados; se convocan postores por medio de este edicto que se publicará por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta de este Tribunal antes mencionado. Se tiene 
como precio para el remate el primitivo (807,494.26 ´ochocientos siete mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 26/100 M.N.´), con deducción de un diez por ciento que en el particular asciende a $726,744.84 
(setecientos veintiséis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 84/100 M.N.); señalándose las once 
horas del día siete de octubre del año dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate antes aludida. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 13 de Septiembre del 2019. 
La Secretaria Actuaria del Juzgado Primero de Primera Instancia 

del Ramo Civil del Distrito Judicial de los Bravo. 
Lic. Lorena Hernández Perez 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 486742) 

 
 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 
 
 
 

 
Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité  de  Normalización  de  ANCE,  CONANCE,  para  su  consulta  pública  a  efecto  que,  dentro  de  los 

siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-009-4248-12-ANCE-2019, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSIÓN – PARTE 12: 

PORTAFUSIBLES TIPO R (SINEC-20190911111353578). Establece las características, construcción, 

condiciones   de   operación,   marcado   y   condiciones   de   prueba   para   los   portafusibles   tipo   R. 

Los  requisitos  de  esta  Norma  Mexicana  cubren  a  los  portafusibles  que  se  destinan  para  utilizarse 

con  fusibles  tipo  R,  como  se  describen  en  la  NMX-J-009-248-12-ANCE-2016  o  la  que  la  sustituya 

(cancelará a la NMX-J-009/4248/12-ANCE-2009). 

PROY-NMX-J-524-2-5-ANCE-2019, HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES OPERADAS POR 

MOTOR – SEGURIDAD – PARTE 2-5: REQUISITOS PARTICULARES PARA SIERRAS CIRCULARES 

(SINEC-20190911111401342). Especifica las características de seguridad de las herramientas eléctricas 

manuales  que  se  operan  por  motor  o  magnéticamente,  con  tensión  asignada  no  mayor  que  250  V 

para herramientas monofásicas de corriente alterna o corriente continua y 440 V para las herramientas 

trifásicas   de   corriente   alterna.   Establece   las   características   de   los   tipos   de   sierras   circulares. 

En  esta  Norma Mexicana, cuando se refiera a sierras circulares únicamente se enuncian como  sierras 

(cancelará a la NMX-J-524/2-5-ANCE-2005, Norma Mexicana referida en la norma NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-610-2-4-ANCE-2019,  COMPATIBILIDAD  ELECTROMAGNÉTICA (EMC)  –  PARTE  2-4: 

ENTORNO – NIVELES DE COMPATIBILIDAD EN PLANTAS INDUSTRIALES PARA PERTURBACIONES 

CONDUCIDAS EN BAJA FRECUENCIA (SINEC-20190911111409905). Está relacionada con las 

perturbaciones conducidas en un intervalo de frecuencia desde 0 kHz hasta 9 kHz. Proporciona los niveles de 
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compatibilidad numéricos para sistemas de distribución de energía industriales y no públicos en tensiones 

nominales hasta 35 kV y una frecuencia nominal de 60 Hz. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización 

y Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 

código postal 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 

consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 555747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. 

Costo de los proyectos: $107 (ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2019 

Apoderado Legal Abel 

Hernández Pineda 

Rúbrica 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional de Morelos Expediente: 

739/17-24-01-3 

Actor: Insumos Comerciales de Atención Especializada, S.A. de C.V. 

Oficio: 24-1-3-44314/19 

Asunto: Se Emplaza al Tercero Interesado 

“Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 
 
 
 
 
(R.- 486751) 

 
REPRESENTANTE DE LA MAYORIA DE 

INSUMOS COMERCIALES DE ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E: 

En los autos del juicio contencioso citado al rubro, con esta misma fecha se dictó un acuerdo que en su 

parte conducente señala: 

“…con fundamento en el artículo 3°, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se emplaza al REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES DE INSUMOS COMERCIALES 

DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, A 

EFECTO DE QUE SE APERSONE AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 701/17-24-01-3 

DEL ÍNDICIE DE LA SALA REGIONAL DE MORELOS Y QUINTA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA; toda vez que la parte actora demandó la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio número 500-39-00-06-01-2017-0595 de fecha 26 de mayo de 2017, emitida por el Administrador 

Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Morelos “1” de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual se determinó como renta gravable para el reparto 

de utilidades por el ejercicio comprendido del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014, el importe de 

$3,224,471.71; ya que, en el supuesto de declararse nula la resolución impugnada en el presente juicio, 

causaría perjuicio a la esfera jurídica de los trabajadores de la citada empresa…” 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, a 19 de agosto de 2019. 

Magistrada Presidente de la Sala Regional de Morelos 

Elizabeth Ortíz Guzmán 

Rúbrica. Secretaria de 

Acuerdos Guadalupe 

Primo Tomé Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486272) 
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Estados Unidos Mexicanos Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Oficio Núm.: 312-1/70205/2019 

Exp.: CNBV.3S.2,312 (5407) 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa casa 

de bolsa. 
EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Pedregal 24, piso 15, 
Col. Molino del Rey, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11040, Ciudad de México. 
AT’N: DR. SERGIO SÁNCHEZ GARCÍA 
Director General 
Hacemos referencia al oficio 312-1/70024/2019 de fecha 25 de marzo de 2019 (el “Oficio”), mediante el 

cual esta Comisión tomó nota del aumento al capital social de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
(Evercore Casa de Bolsa) hasta por la cantidad de $21,855,128.00 (veintiún millones ochocientos cincuenta 
y cinco mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad total de $86,335,098.29 (ochenta 
y seis millones trescientos treinta y cinco mil noventa y ocho pesos 29/100 M.N.), aprobado en asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de abril de 2018. 

Al respecto, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el Oficio, Evercore Casa de Bolsa, presentó 
a esta Comisión el día 12 de julio de 2019, copia certificada de la escritura pública 126,458 de fecha 11 de 
abril de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, notario público 74 de la 
Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad 
el 20 de mayo de 2019, bajo el folio mercantil 327417, en la que se formalizó el aumento de capital referido 
en el párrafo anterior y la modificación al artículo sexto de sus estatutos sociales, como consecuencia de 
dicho aumento. 

Como antecedentes del Oficio, es de señalar lo siguiente: 
1.     Mediante oficio 312-2/49131/2012 de fecha 16 de febrero de 2012, esta Comisión aprobó la reforma 

al artículo primero de los estatutos sociales de Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., con motivo del cambio a 
su denominación social por la de Evercore Casa de Bolsa, conforme a los términos acordados en asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de noviembre de 2011. 

2.     Con oficio 312-2/113071/2014 de fecha 6 de noviembre de 2014, esta Comisión aprobó la reforma 
integral de los estatutos sociales de Evercore Casa de Bolsa, a fin de adecuar su contenido a la reforma de 
la Ley del Mercado de Valores publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, 
conforme a los términos acordados en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril 
de 2014. 

Por lo anterior, tomando en consideración el cumplimiento al Oficio y los antecedentes señalados en los 
numerales 1 y 2 anteriores, esta Comisión, con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del 
Mercado de Valores, ha resuelto modificar y actualizar los términos de la “Resolución por la que se autoriza la 
organización y operación de una casa de bolsa que se denominará Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V.” 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 101.-1291 de fecha 13 de octubre de 
2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1º de marzo de 2005, para quedar íntegramente en 
siguientes términos: 

“PRIMERO.- La denominación de la sociedad será Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
SEGUNDO.- Su duración será indefinida. 
TERCERO.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 
CUARTO.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades previstas en el artículo 

171 de la Ley del Mercado de Valores. 
QUINTO.- El capital social de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su parte fija es por la cantidad de 

$86,335,098.29 (ochenta y seis millones trescientos treinta y cinco mil noventa y ocho pesos 29/100 M.N.). 
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SEXTO.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su naturaleza, intransmisible y no 
implica certificación sobre la solvencia de la casa de bolsa que se trata. 

SÉPTIMO.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVO.- Las actividades que realice y los servicios que proporcione Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., por virtud de la presente autorización, así como su organización y operación en general como entidad 
financiera, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en estas bases, a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Mercado de Valores, las reglas y disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de bolsa que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las 
disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y 
disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente en México, 
incluyendo las disposiciones relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables.” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 350 y 360 de la Ley del Mercado de Valores y 19 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Evercore Casa de Bolsa para que informe a esta 
Comisión la fecha de las publicaciones del presente oficio, realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir 
de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 12, 17, fracción X, 24, fracciones I, inciso e), II, III y último párrafo 
y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2019. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Act. Itzel Moreno Macías García 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Consejo de Profesionalización 

Órgano Auxiliar de Instrucción 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 486724) 

 
C. BALANDRAN GALLARDO RENÉ CÉSAR 
Policía Federal Ministerial. 
En el procedimiento administrativo de separación CP/SEP/079/18, que se le instruye en el Órgano Auxiliar 

de Instrucción del Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República, se advierte que 
fueron agotadas todas las instancias con la finalidad de notificarle personalmente el acuerdo de inicio de trece 
de diciembre de dos mil dieciocho y la citación a la audiencia de ley, de conformidad con lo ordenado por el 
artículo 113, fracción XIV, párrafo tercero del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, aplicable por disposición del articulo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de mayo de dos mil nueve, el cual cobra aplicación por disposición de los artículos transitorios 
tercero y quinto-contrario sensu- de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, sin que haya sido posible 
localizarlo a efecto de practicarle la notificación ordenada, toda vez que se ignora donde se encuentra. 

En consecuencia, por acuerdo del veintinueve de agosto de dos mil diecinueve y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16 y 123, apartado B), fracción XIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos; 43, 44, fracción V, 45, 46, fracción II, inciso a), 47, fracción II y 48 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 105, 107, fracción II y III, 113, fracción XIV, párrafos octavo y noveno y 
119 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, aplicables por disposición del 
articulo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, los 
cuales cobran aplicación por disposición de los artículos transitorios tercero y quinto-contrario sensu- de la 
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Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó notificarle por edictos el acuerdo de inicio dictado el trece de 
diciembre de dos mil dieciocho, derivado de la queja presentada en su contra por el Titular de la Policía 
Federal Ministerial, en términos del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
y 137, párrafo tercero de su Reglamento, contenida en el oficio PGR/AIC/PFM/OT/4971/2018 de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, ya que usted probablemente infringió lo establecido en el artículo 35, 
fracción  II,  inciso  f)  de  la  citada  Ley  Orgánica  de  la  Institución,  el  cual  señala  que  para  permanecer 
como agente de la Policía Federal Ministerial de carrera y miembro del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial, es requisito “No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días 
consecutivos, o cinco discontinuos, de un período de treinta días naturales;” siendo el caso que los días: doce, 
trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, 
veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre; uno, 
dos, tres, cuatro y cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se ausento al parecer sin causa justificada a su 
lugar laboral. 

Al ignorarse donde se encuentra, con fundamento en el artículo 395 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y 113, fracciones XIV, párrafos octavo y noveno y XV del Reglamento del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal, aplicable por disposición del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el 
cual se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, se ordena la notificación por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en horas hábiles, ante el Órgano Auxiliar de Instrucción del Consejo de 
Profesionalización, sito en Calle Privada de Rio Pilcomayo 169, Colonia Argentina Poniente, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, a deducir sus derechos, pudiendo ser asistido de abogado/a 
defensor/a que deberá ser Licenciado/a en derecho, debiendo señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones en la Ciudad de México, apercibiéndolo que en caso de no señalarlo, las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal le surtirán efectos por lista que será fijada en el tablero que para esos 
efectos se tiene en el domicilio del Órgano Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización. 

En caso de no comparecer, se le tendrá por conocedor de la existencia del procedimiento administrativo 

de separación CP/SEP/079/18 incoado en su contra y se le citará para que en términos de lo dispuesto por los 

artículos 119, 120, 121 y 122 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, los 

cuales cobran aplicación por disposición de los artículos transitorios tercero y quinto-contrario sensu- de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho, comparezca en forma personal a la audiencia de ley a manifestar lo que a su 

derecho corresponda, debiendo adjuntar los documentos y demás elementos probatorios que estime 

procedentes  y  formule alegatos de manera oral o  escrita,  y en caso de  no  asistir  a la audiencia, con 

fundamento en el artículo 120 en cita, ésta se llevará a cabo sin su comparecencia, se tendrán por ciertas las 

imputaciones hechas en su contra y por precluido su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos. 

No omito hacer de su conocimiento, que el expediente CP/SEP/079/18 está a su disposición para su 

consulta, en días y horas hábiles en el inmueble que ocupa esta Unidad Administrativa, cuya ubicación fue 

señalada anteriormente. 

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019. 

La Secretaria Instructora del Órgano Auxiliar de Instrucción 

Lcda. Enriqueta Ruth Juárez Hernández 

Rúbrica. Testigo de 

Asistencia 

Lcdo. Fernando Martínez Coyote 

Rúbrica. Testigo de 

Asistencia 

Lcdo. Juan José del Razo Aule. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 486237) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Procedimiento: DGR/D/09/2019/R/14/172 Oficios: DGR-D-6832/19, DGR-D-6833/19, DGR-D-6828/19, 

DGR-D-6834/19, DGR-D-6835/19, DGR-D-6836/19, DGR-D-6837/19, 
DGR-D-6829/19, DGR-D-6830/19 y DGR-D-6831/19 

 
JESÚS FABIÁN GARCÍA OSORIO, PEDRO SÁNCHEZ MEDRANO, HYDROPOLYS EL MUNDO DEL 

AGUA, S.A. DE C.V., JUAN VÁLDEZ BARRÓN, GILDARDO LEYVA ORTEGA, JOSÉ ÁNGEL SANDOVAL 
BOJÓRQUEZ, CONCEPCIÓN LÓPEZ SÁNCHEZ, UNIDAD DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL 
LAS OLLITAS, A.C., SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LA NUEVA 
FLORIDA, S.C.L., UNIDAD DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL ESTACIÓN DIMAS, A.C., en sus 
calidades de beneficiarios y Proveedor del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación 
del Riego; respectivamente, por acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2019, se ordenó su notificación por 
edictos de los oficios por los que se les cita en relación con la conductas presuntamente irregulares que se les 
atribuyen, consistentes en: “Omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 18 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en 
virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse 
a la realización del proyecto con número de folio SL1400000270; ya que para comprobar el cumplimiento de 
sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2283, de fecha 27 de septiembre 
de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de 
$326,494.40 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 
M.N.), que incluye la aportación federal y su contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de 
crédito número I-63, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación 
del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la 
misma”; omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las 
obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no 
realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse a la realización 
del proyecto con número de folio SL1400000271; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, 
presentó ante la citada delegación la factura número H-2281, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por 
el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de $400,191.87 
(CUATROCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 87/100 M.N.), que incluye la aportación federal y 
la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-64, ante el Servicio de 
Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el 
estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.” “omitió devolver los recursos del 
referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de 
fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en 
el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y 
tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con 
los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000271; 
ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 
número H-2281, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO 
DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de $400,191.87 (CUATROCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS 87/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió 
una nota de crédito número I-64, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la 
aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se 
identificó la misma” “emitió notas de crédito respecto a las facturas números: H-2606, H-2608, H2607, H2728, 
H2729, H2730, H2731, H2732, H2702, H2703, H2508, H2506, H2505, H2504, H2503, H2502, H2256, H2257, 
H2274, H2275, H2276, H2281, H2283, H2285 y H2255, las cuales fueron emitidas a favor de veinticinco 
beneficiarios del “Programa fomento a la Agricultura- Componente Tecnificación del Riego” mismas que 
fueron presentadas para acreditar la correcta aplicación de los recursos federales y las aportaciones 
voluntarias otorgadas al amparo de los convenios de concertación, los cuales fueron celebrados entre la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación y los beneficiarios lo 
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que  hace  presumir  que  los  beneficiarios  no  realizaron  la  aportación  señalada  en  los  convenios  de 
concertación respectivos”; “omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 9 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las Cláusulas Primera y Tercera del citado instrumento jurídico, 
en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000332; ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2274, de fecha 27 
de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un 
monto de $316,564.27 (TRESCIENTOS DIECISES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 27/100 
M.N.), que incluye la aportación federal y su contrapartida; sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de 
crédito número I-67, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación 
del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la 
misma”; “omitió devolver los recursos del referido programa y componente que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARA) a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las 
obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud, de que no 
realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debía destinarse a la realización 
del proyecto con número de folio SL1400000392; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, 
presentó ante la citada delegación la factura número H-2276, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por 
el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un monto de $644,480.33 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 33/100 M.N.), que incluye la aportación 
federal y la contrapartida; sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-65, ante el 
Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que 
en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma,”; “Omitió devolver los 
recursos del referido programa y componente que le fueron ministrados al Amparo del Convenio de 
Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces 
Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a través de su 
Delegación en el Estado de Sinaloa toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las 
cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los 
recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de 
folio SL1400000396; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada 
delegación la factura número H-2275, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor 
HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un monto de $186,530.38 (CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 38/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin 
embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-86, ante el Servicio de Administración Tributaria 
por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado    por    el    proveedor    no    se    identificó   la    misma.”;    “omitió    devolver    los    recursos 
del referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al Amparo del Convenio de Concertación de 
fecha 2 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría 
de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a través de su Delegación en 
el Estado de Sinaloa toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y 
tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con 
los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000464; 
ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 
número H-2285, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO 
DEL AGUA, S.A DE C.V. por un monto de $1,142,414.38 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 38/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin 
embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-62, ante el Servicio de Administración Tributaria 
por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.” “omitió devolver los recursos del referido Programa 
y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 09 de julio de dos 
mil 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de 
Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera 
del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del 
incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000527: ya que 
para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número 
H-2256, de fecha 25 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A 
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de C.V. por un monto de $16,835,783.84 (DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 84/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; 
sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-69, ante el Servicio de Administración 
Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.”; “omitió devolver los recursos del referido Programa 
y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 09 de julio de 
2014 que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda 
vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado 
instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo 
federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000534; ya que para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2255, 
de fecha 25 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. 
por un monto de $4,262,912.83 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 83/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida: sin embargo dicho proveedor 
emitió una nota de crédito número I-61, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que 
asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor 
no se identificó la misma.”; “omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 9 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera, del citado instrumento jurídico, 
en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000547; ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2257, de fecha 25 
de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un 
monto de $13,266,050.78 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS 
78/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida: sin embargo dicho proveedor emitió una 
nota de crédito número I-68, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la 
aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se 
identificó la  misma.” respectivamente, por lo que infringieron los artículos 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 38, fracción I, inciso d; 56, fracción II, incisos a y b y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las  Reglas  de  Operación  del  Programa  de  Fomento  a  la  Agricultura  de  la  Secretaría  de  Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2013; 1, fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y las 
cláusulas Tercera y Octava, fracciones I, III y IV de los respectivos Convenios de Concertación celebrados con 
la SAGARPA, conductas con las que causaron un daño a la Hacienda Pública Federal por los montos de 
$163,247.00,    $159,200.00,    $32,391,286.00,    $158,282.00,    $245,700.00,    $67,200.00,    $523,500.00, 
$8,020,000.00, $1,380,000.00 y $6,080,000.00, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3° relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, 
con reformas al 13 de julio de 2018; se les cita a las personas físicas para que comparezcan personalmente y 
a las morales a través de sus representantes legales o por quienes tengan facultades suficientes de 
representación, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 9:30, 11:00, 11:30, 12:30, 
DEL 14 DE OCTUBRE, 9:30, 11:00, 12:30 del 15 DE OCTUBRE, y las 09:30, 11:00, 12:30 del 16 DE 
OCTUBRE, TODAS DE 2019, respectivamente, para que manifiesten lo que a su intereses convengan, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos su derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se les pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de 
México, a 24 de septiembre de 2019. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
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